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L a Reina nuestra Sonòra XÙ'/Ù. 6.Í y àu augusta 
real familia, corttinuan sin novedad en su interesante 
^ I ^ L I Í I ' J J . . . Dii i . , lew c¡r.:-'i.{ ' • •• •;{ .•••» a nüzlf* OL 

- i l íb eeeibooeiq euj nía ,£ilutn gnu c . :¿ , . i ¿ aiobnèi cjmi 
fi** b e b i l i a n o f o i BSÜCUIÍ ÉIOOO obaido Y taou^l*j fiioce^ 

Cinici»^ ei decreto sobre contratos públicos que empe-
0! í M p M d Aíer/ar en nuestro número de ayer. 
, nemhq ls Òitcìin sbfBolA le enp ne bubilnfio túwh 
-:llb#2¿[jD5i8pntraloS sobre objetos cuyo pnoduetor dis
frute de privilegio de invención ó introducción. : 

5-° Aquellos que sean sobre articules en que ne ha
ya días que un solo productor. suiD * \M B¡ è obli) d i 
I 6 . ° Los que versen sobré objetos de qua no haya 
ano mas qtíe urr solo poseedor/ oioBíl > IJS cblnsí^b at 

Lefe contratos de reconocida urgencia que por 
(arcuBstaooias imprevistas demandaren un pronto ser
vicio que no dé lugar d los tramites preSj»do«. f • oí al 

8 , * Los qóe se» verifiquen después de dos subttstas 
CotiseeaUvias sin haber licitaddfes, con tal que nf> esco
da del tipo ttjado en la» condicionesj • ^ ; ksnom 
legyiq Los contratos eu >a seguridad del Balado 

e« ía garantías especiales o gran refserta por parte dé la 
adovinktracion. - •'. S l 0"S 8 ' • ''' l ' - ! u ! 1 : ' «''' 
- ' 1 0 . " L o * contratos de esplotaeion, Pábricacicm ó abas-

teeiwfenM 4ué hagafÍI p̂ or vía de e/nsaj^; ; 1 : 1 ' fl 1 : ; ' 
Parrai celebrar cualquiera òohfrailo de fos rbétídfoeü-' 

dos en este articulo debela prec^def un R e a í ^ r e t o dtí 
aefér iñN^esfddidb con **nèt<to del Consejo de m i r i l a 
tr<^ y ert deanío à K^^nfprtndldò^ mi los' é6M#d» 
4.#, 5 .% 6.* y 7.% el dictamen del Consejo 

¿eidp i gobivieí «el feoboi.aiBq afaenisbú Bmnl úd 
pleno, ó de las respectivas secciones del mismo según 
lp,e?igiereú 

A r t , ?.° Para los contratos designados eb''el 
jo anterior se formará previamente el pliego de condi
ciones, incluyéndose entre ellas la garantía acomodada 
al caso que haya de prestar el contratista. Su validei 
dependerá, siempre ( ¿ l a n^r^^Q^ff^^ a ^ ¿ l a r 
den ascendente de, ¡as autoridades ó IfuocipñanQS que 
celebren dichos actos; y cuando el contrato lo húbíere ? 

hecho el Ministrp correspondiente se acordará diofi^ 
aprobación en Consejo de Ministros. ' ^ ^ 

Art . 8 . ° Las disposiciones1 contenidas en el articulo 
precedente no serán eitensivas á los casos en que qna 
necesisdad de fuerza mayor obligue á la administración á 
contraer l o s c o m p ^ ^ s aiéqQionados, ;m á f e a u e ^ -
ten previstos en los reglamentos genérales de los res
pectivos s e r v i c i e s , ; , yL^V^^J^ 

en los 
falta de cumplimiento por parte de los confratistaa, 3 e j 
terminando la acción que baya de ejercer la aaminis-
tracion sobre las garantías y demás medios por los que 
se hubiese de -edmpelir áfdqudto á: fder cumplan sus 
obligaciones y á que resanan los perjuicios irrogados por 
dfc)U r6ábéá. : '•':vn- Biboin \ oonia r-'A ¿ ebtaJ i ^ / . 

- i CuácioV ec«riie*iv taleíf casos, l^dii^btffclbteÉfW. 
bernativas oV lá á^miníittticktf sér t» ejifttíüvdsi ^ 
dando á salvo el derecho de los contraUstatfpátt^diflipr 
sus reclamádmeos y dechaflda^ ^i\et>á»uedbs¿-
adftíinisfratl^á. ' rtl I * I O I * T I A D I A toJ . ü .ceiS 
- kh. • 1 » . Ltfs ivmttas y» denlas iodedin^aéN^sii i 
que dieren lugar los ee t í t raü^s Sífnáff é f e e t N i ^ t N f * 
ñaiiv^ibettHlf p«8eb «üiv ¿1 í̂ b oleeimaino^a le i o * I 

«.^ 9Tc*Mí M s « n « rtfnvíd«tee 4 étfelseW* 4B-\k 
eevQv Ov" v « i i « v eocwies CD i n O B ^ e m r i v 



tía da sos obligaciones. 3 » ¿ J w 4 i 6 r o n i m o Osera; los Tenientes generales Senadores 
2 . ' Sobre cualquiera otra clase de efectos é bienes [ g w j e i o o l h Fracisco Puig Samper y Conde de Yumury, 

dados en afianzamiento 6 especialmente hipotecados por y A i parqués de O'Gavan. 

1 v-

los mismos contratistas ó sus fiadores. 
3 . ° Sobre los demás bienes que & anos y A otros 

pertenecieren. y 1 
A r t . 11. E n la ejecución y venta de tos bienes en 

que baya de hacerse efectiva la responsabilidad da lo* 
contratistas y sus fiadores se procederá sumariamente, 
y por los trámites de la vía de apremio, con arreglo á lo 
que para la recaudación de tributos, rentas y crédito* 
del fisco establecen las leyes' é instrucciones de hacienda 
publica. 

A r t . 12 . Nin 
nistracion podrá en 
dose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la vía . . . . . . 

tes. 

^ ,y . jj v , P f e T ^ asentamientos de la oiudad de P u e r t o - P r i n 
cipe y de la villa de Santa Clara, el Sr. Marqués de 
Ó*Gavan. 

L a augusta Reina tuvo la dignación de acoger con 
su natural benevolencia y particular agrado estos cor
diales votos de jubilo y acrisolada lealtad de aquellos 
pueblos de la siempre Oel Isla de Cuba, dispensando á 
los comisionados la honra de besar su Real mano. 

arbitral, r 

bir inmediatamente para todos los servicios y obras p u 
blicas podrá verificarse y quedará justificada por una 
cuenta simple ó facturas del proveedor, acompañadas 
del recibo correspondiente, siempre que sé importe no 
esceda de los límites que señalen los reglamentos res
pectivos. Lo propio se verificará con el giro y movi
miento de caudales. 

Árti 1 4 . E l gobierno aplicará las disposiciones del 
presente decreto, por medio de reglamentos, á los ser
vicios y obras públicas provinciales y municipales, sin 
mú éscépcion que la de aquellos servicios que no lleguen 
á cinco mil reales en las provincias ni á dos mil en las 
municipalidades. 1 

' A r t . 15. Por los respectivos ministerios se espedí-
• • 1 >J ' 1 1' LO I mb '" : * • v • • 1*513 '' ' " w. ' • • 1 • 

rán las instrucciones que fueren necesarias para llevar 
& ejecución fas disposiciones del presente decreto en ca 
da uno de los ramos de su cargo. 

. Dado en Palacio á veinte y siete de febrero dé mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Seal mano.—El presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Bravo Muri l lo . 

[ACION. 

Subsecretaría.—4.# Negociado. 

Remitido al Consejo Real p a i i ^ o l ^ | c j ^ prevcni-

li. 13." ^ « P ^ ^ ^ 
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• rí : i ¡ : ¡ ífim L- / esilflfiieg f.t 
MINISTERIO D K ESTADO 

loq aoi iri< ::. - nujieq g o l n s s : I eup i • • s n o i o i • •'. > 

Ayer tarde á las cinco y media tuvieron la honra de 
á la Reina nuestra Señora por el fausto naci

do de la Princesa heredera Doña María babel F r a u 
de Asís; j j g j j 

Por el ayuntamiento de «a ciudad del Bayamo, los 
Sres. D . Lorenzo Arrasóla, Presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia, y el Marqués de O'Gavto, C o u -
isjero Real de Instrucción pública. 

Por el ayuntamiento de la villa de San Juan de loa 
Reatadles, j por ni cabildo da la santa metropolitana . . . . . . . . 
iglesia de Cuba , los Sres. canónigo penitenciario de ella | tregarle. 0 . 

rizacion para procesar ácEL ^atñcjo |*ázato, *A£»lde de 
Valtiendai, l i a (eoirfuluifc^Q^igiiSente; J J A I 

E l Consejo ha examinado el expediente de autori
zación solicitada por el Juez de primera instancia de 
Cuellar para procesar á D . Patricio Lázaro, Alcalde de 
Valtiendas, de cuyo expediente resulta: ., » 

Que habiendo sido acusado ante el juzgado el c i ta
do Alcalde de haber preso & María de la Cruz de Juan, 
imponiéndola amas una multa, sin que precediese d i l i 
gencia alguna, y obrado con la misma informalidad en 
, a d e j e n <Hft n > lW W f t í f W S t a 
do hasta .^o^qpa' ,au< amo Beroando J farün, pagó 
cierta cantidad en que el Alcalde multo al primero, 
procedió el Tribunal á la práctica de las oportuáas d i l i 
gencias: ' • n; o '"diviJO eb eJml 

Queda las mismas resolta que habiendo hallado el 
Alcalde á la María Cruz trabada de palabras con J u l i a 
na Barbolla so convecina, la mandó dirigirse a i calidad 
de detenida al edificio ex-convento de San Bernado, ya 
con el objeto de evitar la dispota, ya con el de deprimir 
la falta de respeto que creyó hallar en las palabras:que 
la misma le dirigid en aquel actor 
. Que en dicho edificio permaneció la María Un breve 
espacio de tiempo, trascurrido el cual se restituyó 4 su 
morada; pero que a l siguiente día. fué obligada por el 
Alcalde pedáneo de las Granjas, oficiado al efecto por el 
de Valtiendas, á que compareciese an te la presencia del 
último, con el objeto, según se desprende de la decla
ración de este, de entablar contra ella diligencias c r i 
minales por razón de su desobediencia, las que, se*ua 
el mismo, no llegaron á tener lugar, gracias | las s ú 
plicas que vanas personas interpusieron en favor, de la 
Maria, como tampoco la exacción 4a las multas que 
cuando aquella se presenta la manifestó tendría que en-

o;» {ir i-- i r t 'e <C.T v • 8 x\c 



Que de las misp^s 4Wgegq¡as aparece que efeotiv*-
AenW perteneció detenida per alguntos ,dia» de orden 
del A M d e ? Venancio Serrano, por hábéi*'1 entrado con 
sus ¿tnados A i un garaje vedado/corto ! asimismo que 

mftá wth** w« M a r-
tin satisfizo la suma de ,1$ rs. en que Venancio habia s i 
do nidltadb']iv . .^oqmeD aonnl agaq stíp tm 

Resulta asimisitío que advertido el góbématíbr de !lá 
provincia ^ 4 a s diligencias MW* Juigado se se T 

gqian^contFa el Alcalde de Vía tiendas por la comunica
ción que dicho j u g a d o le dirigió en los términos marc|4 
<iis i n el«ts¿ir7. 0.del.ReaL decreto de 27 de mano de 
1850, solicitó del Tribunal de primera instancia le ma^ 
nifeataae 
incoado 
niendo su conformidad ei. Jitáman del promotor fiscal, 
en el cual se asentaba que en la imposición de la deten
ción y multa b.ue oe el imputaban ál Alcalde no había 
obrado, como autoridad gubernativa, sino como agente 
del ^ e r ^ o p a t , te r e q u i n ó / e l . ( M p que 
con suspensión d e ^ Q j g j o ^ a u t 

torizaciorr Befcesaria para procesar á Lázaro por creer 
ios hechos en cuestión relativos al ejercicio de sus fun-

cfcnis adniihistrat ivas: 
Que insistiendo el juzgado en que este requisito no 

procedía en la presente ocasión, dictó un acto' decla
r a ¿o, *io<j bní.jjií vj?2f;írJÉ nojnimjiKi ojnsrn ebgs Stb 

WdMjJwlPníb .(fttigj^.al.gobernador MM•• PBWHWi» 
solicitando su autoriiacion para procesar al alcalde dé 
Vattíendati, la que le fué concedida en lo relativo á la 
detención y multa impuesta á Venancio Serrano, y ' t ^ . 

«uiaHÉl Ált«*t¡finim¡ W t d f i c r f t 9 4? # 7 de .par» 
de 1850: iobsiquioo aní a YAU na ne ¿al tigelina náies / 

Considerando q\ie el gobernador de la provincia de 
Segóvia concedió su autorización para proceder contra 
el alcalde de Valtiendas relativamente á la multa y de* 
tención que se supone, impuestas.& Venancio Serrano: 

No teniendoííltéocéjo liada¿pie observar, ha acor-

' Considerando que sohfe el hecho que parece d i * 
margen á la supuesta detención de Haría Juan, trató 

el alcalde de Valtiendas de instruir diligencias crimina

les, y ai m m m i t e & f a ^ " p r e -
sencia, lo cual prueba, sin que obste ta desistencia que 
sin embargo tuvo lugar, que tanto en dicha detención 
como en la i m ^ i S f o n ^ ^ a ^ U T « f i l i ó , procedió 
en virtud del carácter judicial que imponen á los alcal
des las leyes ttá i j e W ; n 5 Í ) * b * M 

E l Consejo opina que es innecesaria ta áutoriiacion: 
Y habiéndose dignado S . M . resolver como parece 

l l f i i M f e j y f e i I ¡a Si É B ¡ J É I WBÜK&Ét 
tos correspondientes. ^ T T T " 

Dios guarde á V . S . muchos años.—Madrid 16 do 

la ( ^ Í f l ^ % % P T Í A ^ A ¿taba bb u*cti\ \J 
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GOBIERNO DE'LAiPROVINCIA»DE M A D R I D . 

Ignorándose quiéu sea el dueño de un caballo j una 
yegua recogidos por los dependientes de mi autoridad y 
que se hallan de()ositáilof éi !dna; n ^ d f c W f e s t a c^rt^ 
se anuncia al públiojupaOL que la persona 4 personas á 
quienes hayan sido robadas ó hubiesen perdido 1 « ex
presadas caballerías, acudan á este .gobierno;* donde, 
previas las justificaciones necesarias/ tes *erao en treg a -
das ^ 000S . . . . . . . ^ üKj|é*3 OO<ID 

G i l , secretario segundo. ^ n 8 r 3 a . , f l i f i n f t l 
¡% 0081 . . í •'.'•i.*T .? -h,8 seeQq eup 

i;b/;2ob/i f i l . i / : > Í ; V . Bldo^ ofJO • t 

Por disposición del Excmo. ayunUmiento se s i s a 
nue^atnentW* pública subasta por tiempo de dos años, 
elsuqiinktro de íos cargos dtí ^ M f á ^ d ^ s^ jatóesifen 
paralas obras **$*!J^ t¥-
go dfccoiriieipnee W o d ^ rtm*\* 
está de manifiesto en la secretaria de S . £ . , habiéoderse 
señalado por el Sr . alcalde corfegiddr para la celebra-
ciou-del apto, el j.Veves once del corriente á la ona de la 
tarde en las casas consistorial^^ 
público para su ínteUgencia. JMadijid 3 de marzo de 
1852.—Cipriano María Clemencia, secretario.I 

~tiv>ii\ >I;H , b i í;3 ÍÍ?^O índv.> oiiO I I 
i ' 8[ ¿ 0 8 KieeiO &aol egi ] aup «OT 

na soqrnaj 
Habiendo dado cuenta esta administración á la do

radores, ventas, posadas públicas, y demás estableci
mientos semejantes, situados en despoblado, en solici
tud de que se le? permita vender al por d i w ^ l l ^ a s ^ 
c í e s ^ t e r i n l n a d a s . d í 0 á ? Ws p « f -

T A Í ..man jTor os a«¿5 sra .^c ™ r ^ r 
blos, en cuyqs distritos se eneu^Átr^i, so hallen ar ren
dados los derechos con la esclusiva á favor del rematan
te; |a espresada superioridad, por resolución de 26 de 
febrero anterior se ha serado declarar, que no hay tér
mino! hábiles para acceder á agüellas solicitudes, fot 
cuan» el ejercicio de ,1* trente*! pur menor, por una 
sel* «ráooa, debe ser ostensivo at distrito municipal, 
en conformidad de las reglas de a d m i O f e l r l ^ ' y c t a a J -

L o que se pona en conocimiaqU) del pftl^co p m 
gobierna d i los ayuntamientqs,. j . pe^OiaaibA qpmm 
corresponda. .món , 4 H no J .̂SO Mdo? ouO * 

0 1 da mano de « S I — ¿ u i s A l v a m . É 

. v i tn¿a >" aa caso s idc^ o i iO <» 
81 ^¿ OiOS . . . .".aftibafl uiupaol esaoq eup 
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gnu x oiíí.oüo nu ab «(Codcftisíon;) v iup esobnév;/.^ 
Y bebnujus itu «9J;J9Íbnyqflb ¿o) ioq fobjsoosi s u ^ v 

nebio pdga Tomas iFpriioraJ iU óinonftkfl•»j 19» 4(6 
íSs to^fcdJM^ Wflt i i*fenei37sn9Y'^J . ! i ) í^ lob 

ginogiaij «i m a r a q >•» aup asan, yptldflü ? t ; i i n 

"9 flenéosbttu BMSá^líriejbá^élteri^^ « * W ^ i , 9 Í Ü P 
,ebeiob to utiftig 9, «ti «lfiiismo barrio í i r - e s b s p i q 
- j , 3 * i j j á e r f a * y * a * a > ^ ^ i^i/óiq 

cisco Cast i l lo . . . 2900 8TV l ¡ | | 

5 « r o sobro casa eo i d . , n ú t Ü P ^ 2 onaJaiosa t l i O 
que posee Bartolomé Tortosa.. 1800 54 

4 Otro sobre casa calle alta Adosada 

Pérez 2000 « O 

6 ' Otro sobiiecaaa/en t d . f itúm. Siioisoojlb l u í 

«lanisi ^ e ^ i ^ ' T ó d t t s Fuertes l . L ! ! ( » • » o§ 

Leoneir Ma«afeétei¿)k¡iy.3 J J isií .1 1700 - £Mc*.<i1 
i i Otro sobre casa en i d . , sin núme

ro , que paga José Crespo 604 18 4 

' M M f f M M i J i 
na Campos f i f o f t " » 

WftínHJSWzíí1 obíiv.'Ji.íJ 
Ruix Ermora. . 1 0 1 0 50 

8 ' O t r o sobre casa ón i d . , cuín. 39, 

ro, que paga Juana C a m p c y . . 400 12 oh 
UPebQMPiW^Wf«MiWM«¡ MW-<iMbtui¡M^ugaH 
f l > » m g s s t 6 fñmm 1 & » , 1 ^ ; 
11 Utro sobre casa en i d ' n u m . 2 7 , , . \ 

l a W f c J ñ É W oiiotb Biip noiu 
9b . que p a ^ A b t o e i a € b ñ é t e l i J v i . ° ^ 2 4 9 4 * 
t f g r f t e Oíioiioa ,0881 
o i í u s i o i i ^ W ^ i J o m l e a<*la>1in 

ü . Antonio Santos, . . . f . . . . . . . , 1000 . 30 . 

-n9J ro 82, que posee el mismo don S2 Uno la no 
£?dj?d (AaHWnjiíiaaío^dÉViWvfHÍ. í e * e s » e p ^ S M m ^Bnoio 

^ ^ ^ t í ^ . f i ^ i ! » * . t e f l » ? r W ^ J o i ; ooíoo obáido 
Granada núm. 7, que posee D . , . , , ( f 

W « é t r t r ^ ^ noíanaqzos noo 
i s s io ; que pa¿á el mismo.. 1400 42 
- n u l ¿U¿ ab oioioneLeis eoyiJsIei íioüe^ro ite sodert wi 

-Wblo 'e ir i sobre ca$a en idi' , rtí^^t^ner ,eeiobai 
|oi[o> que (paga Carmen Serrano. ;e»íni 2889 8 5 o K 

A ^ í i ^ É I » q ^ i M . W , ^ a } i * p n - , ; , i M aup ab boJ 

- n a r i i , W d J ^ , , g M ^ . f W f a i l r ^ J ' ' " ' - ' ^ * í l * « »%tfOM qí ie '^ata-af igúet^oaref : - ' : ' .^ ' ( « 1 9 : i ^ { f 4 o 
- l l l ¡ i£ . . ••. 107X>1 ¿ üV¡;í - 9 bi 0 0 0 f. >' |9T9b ¿OJ BOJ ¿;S> 
í»b OS noianíosei ! ¡ 25109 753 0 
- i d l Y»£ÍI oo enp sisloeb obivie? ail ea te<eNae oía id id 

* P l ^ W k l e b ^ f t ^ ^ ' l É r á ' 1 allá e í ^tefaiai 
¿ÚU v mismo barrrO wfi«. 1 3 , que • 1 "u.i 
MQio\íid»t*>iFmnciscavServaaoi^.^iif.b $ B f t 4 7 
- l l u a i ^ M t o ^ b a y g n o ^ n qa 

que paga Carmen Serrano. . ^ . . . M ^ . 2S 16 
3 O t r o s o b r e c a s a e n i d ^ n ú m . f f ^ l J 8 m ^ 

-¡eueiüp a l W l a l ^ l ¿f¿ .X. . . V : : ^ 1500 45 ' 
4 Otro sobre casa en i d . , núm. 23, .cbnoq^etioo 

5 Otro sobre casa en i d . , nftm. 17, 
que posee Joaquín Padilla 2949 88 16 

oa oiteiopei o)&9 enp no obfigsutte ob,nei)<ííaci SÑuy 

féctiro en diez platos de abo cada twio Con arreglo é >a 
Jfy^lo 1,° de agoste último y demaa disposiciones rela#. 

«otMnUtroiiA* 1 iMoaVjsm, cnVaal•etó^«brWéilsté1i, eo^a-'áartilTifáíricion 
y serán entregadas en su día á los compradoresOKUagb 

rfft fefVaaoJéíW^^'Waa ttyktaciblunQÚ 
£iln?.»o i9b30uiq fie»! noiossholtis us aibeonoo fiivbg»8 
-9b y allnm B< ¿ eineTBBtfyjBTI gsbaeiJb&y eb sbijcols le 

: oo fine c ^a^L¿^^U¡M^S^é t J ¿ t)l,\' oóiqael 
-IOOXÍ lid , u - n A I M í r W X a a l l ^ 

^ 9 ^ m i ( a ^ 0 a ¥ 
a los cuadernos para estentar los ctíwrtás mbnicipafefp 

ea un todq confornies á los deí año aulerior. < ,) 
0Jí>*i) ,n&ul £iiGtf. '»b ivrjnvJob i5i2euqua *.: ¿ pi gi^ffl 
-animno acit'ns^ilib ituiJHlll ütl eebneiJlsV eb eblcols te 

DÚO ijionojz^üb ¿;i eJadp o un nía t c d 9 i i i q !Í:Í; ol .fiidne^ 
t . t rALUOnniGA DK MADRID. 

ooionaieb anoib rs ofñjy eup ovuj ( 
moa 

ri9 
Cebada de 17 ^ f t ftf tere ! aal aeb 

inoioalrtelf f f i l^haeáfeoDi eo 9i«4i&7;(o oieam 3 13 
0D01 21 b aeobnéidad Y 
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eb b l bribaM—-.2on£ ^onoumb.a8 .7 ¿ ubianja BOÍÍI 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Jala n. 42 . 
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